
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
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AUTO 

 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare a tener el 

demandado JADER ALBERTO   PIÑEROS   BETANCUR, identificado con C.C. 19.618.854, en 
cuentas de ahorros o corrientes, cdts o cualquier otro título financiero, y todos los productos 
financieros, en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BBVA, COLPATRIA, AV 
VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, SCOTIABANK, CITIBANK, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL BCSC, 
BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA. Limítese hasta la suma de 
DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($19.500.000 M.L.). Para su efectividad 
ofíciese al señor Gerentes de dichas entidades Bancarias, para que se sirva hacer las retenciones 
Del caso y consignarlos a órdenes de Este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales Del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de esta ciudad. 
 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue el demandado JADER ALBERTO   PIÑEROS   BETANCUR, 
identificado con C.C. 19.618.854, así como los demás emolumentos LEGALMENTE 
EMBARGABLES que perciba por la actividad laboral que desarrolle dentro de Ejercito   Nacional   
de Colombia. Limítese hasta la suma de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($19.500.000 M.L.). a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de esta ciudad. 
 

 

Notifíquese Y Cúmplase, 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
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